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(.) Lupr de radicación de 1& Comisión Interprofesional Territorial.

13689 ORDEN de 5 dejunio de 1987 por la que se homologa
el contrato-tipo de compraventa de pera Wil/iams, con
destino a su transformación en pera en almíbar que
regird durante la campaña de 1987/1988.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propue~ta elevada .por la
Dirección General de Política Alimentaria, relativa a la sohcltud de
homolopción de un contrato-tipo de compraventa de pera
Williams con destino a su transformación en pera en almíbar,
formuladA por la Federación Nacional de ~iaciones de la
Industria de Conservas Vegetales y por la A¡rupaClón Española de
Fabricantes de Conservas Veaetales, ~éndose.a.1a Ley 19/1982,
de 26 de mayo, y habiéndose cumplid~ 'os reqUISIJOS prevIstos en
el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diCIembre, aSI como los de la
Orden de 9 de enero de 1986, y a fin de que las Empresas
transformadoras puedan disponer de un documen~oac~dltatlvode
la contratación de materia prima ante el OrgaD!smo !Dterventor,
designado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Allmentaclón,
a efectos de la tramitación de las ayudas que concede la CornuD!
dad Económica Europea,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se homologa, según el régimen estableci?o por el Real

Decreto 2556/1985, de 27 de dicielllbre, el contrato-tlpo.cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición y &;!9ue deberán ~u~tarse los
contratos de compraventa de pera Williams, con destino a su
transfonnación en pera en almfbar, durante 1& campaña '987/.1988,
que se fomalicen, bien colectivamente o bIen a titulo 1D~1V1dual,
entre las Empresas transformadoras y las Empresas agranas. .

Segundo.-EI período de vigencia del presente contrato-tipo se!a
el de un año a partir del dia siguiente a la fecha de la pubhcaclOn
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

del fruto dará lugar a una indemnización de la parte responsable
a la part~ afectada por una cuantía estimada en una .vez y. media
del valor estipulado para el. volumen de '!1erCl!ncla ob)eto de
incumplimiento de contrato, Slempre !Iue en dIcho mC1!mp.hmlento
se aprecie la decidida voluntad de matender la .o~hpclón con
traída, apreciación que debet:á hacc:rse por la.ComISión Interprofe
sional a que se refiere la estipulaCIón undéCIma.

La consideraCIón de una Sltuaclón de «fuerza mayor» será
constatada por la citada Comisión, para lo cual recibirá aviso de la
parte afectada dentro qel.mismo plaz.o anteri0l"!1ente. establecido.

Cuando el incumphmlento se denve de neghgencla.o morosI
dad de cualquiera de las partes, se ~tará a fo que dIsponga la
Comisión antes mencionada que estimará la proporcIonalidad
entre el grado de incumplimiento y la indemnización correspon
diente, que en ningún caso sobrepasará la antenormente estable-
cida. ..

En cualquier caso, las denunC1l!s debeJ'!ln prese.ntl!rse dentro de
los siete días siguientes a prodUCIrse el IDcumphrnlenlo, ante la
mencionada Comisión. .

El comprador descontará, en su caso, la cantidad de
............................................. pesetas/unidad por cada envase dele
riorado o no devuelto.

Décima.-Sumisión expresa. En el caso.de !ncumpli1l!iento del
presente contrato, los contratantes JKlo/án ejercItar las accIOnes que
les asistan ante los Tribunales de JuStlCI8, a cuyo efecto se someten
exv.resamente con renuncia a su fuero propiO, a los Juzpdos y
Tnbunales de (').

Undécima.-Comisión Interprofesional. El contr~1 de segui
miento y vigilancia del pre~nte. contrato se .reallZará por.1l!
Comisión Interprofesional Temtonal correspon!Üente qu.e c~bnra
sus gastos de funcionamiento mediante aportacIOnes pantanas de
los sectores productor e industrial a razón de : : ..
pesetas/kilogramo de melocotón contratado y VIsado, segun
acuerdo adoptado por dicha C. L T.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los
fines procedentes, se firman los preceptivos ej~mplares, a un solo
efecto, en el lupr expresado en el encabezamIento.

Sc8unda.-Especificaciones de calidad. El producto objeto del
presente contrato deberá ajustarse a las siauientes caracteristicas de
calidad:

Materia prima sana, fresca, limpia, sin sabores ni olores
extraños, buen sabor ':( firme textura, y con una madurez apropiada
para la industrializacIón; cogida a mano.

Melocotón de carne amarilla, de hueso fijo, no rojo.
Color tipo de la variedad.
Calibre del fruto, mayor o igual a 55 milimetros.
Se acepta, no obstante, una tolerancia máxima total del 5 por

100 de frutos en peso que no reúnan las condiciones anteriormente
enumeradas.

Tercera.-Calendario de entregas a la Empresa adquirente. Las
entre¡as se realizarán inmediatamente de iniciada la recolección,
cuya fecha se determinará en función del estado de madurez de la
fruta, adecuado para su industrialización. La última entrega se
realizará el .

El comprador proveerá al vendedor de los envases limpios y en
buen uso, necesanos para efectuar las entreps de melocotón en las
cantidades convenidas anteriormente.

El agricultor pondrá a disposición de la industria las cajas nenas
o vaclas en la fábrica o puesto de recogida más próximo, como
máximo dentro de los tres dIas siauientes a su provisión, excepto
cuando medien días inhábiles o por cay.sa de fuerza mayor
demostrada, ..lvo acuerdo entre las partes. Los envases se devolve
rán limpios y en buen uso.

Cuarta.-Precio m(nimo. El precio mínimo a papr por. el
comprador sobre vehículo de transporte, en caso de recoP,da
directa de la finca del vendedor o sobre el puesto de rece~lón
habilitado al efecto por el comfrador, será el lijado por la CE ~
España en la campaña 1987/ 988, de pesetas por . o-
gramo. Los pstos posteriores de carps fiscales, transportes,
descar¡as y carps, si las hubiera, serán por cuenta del comprador.

Quinta.-Fijación de precios. Se conviene como precio a papr
por el fruto que reúna las características estipuladas el
de pesetas./kilogramo, más
el..................... por 100 de IVA correspondiente.

Sexta.-Condiciones de pago. Las cantidades monetarias deri
vadas del cumplimiento del presente contrato se paprán como
siaue:

El comprador li'l.uidará, como mínimo, el 50 por 100 del
importe del fruto recibido y demás car¡as &!Ücionale.s, 9uincenal
mente. El pago se efectuará durante 18 qumcena SJiulente a la
recepción por parte del comprador.

El pago de la cantidad restante se efectuará a convenir y dentro
de los noventa dIas siguientes, a partir de la fecha pactada de la
última entrep.

A los efectos anteriores, se considera como quincenas los
períodos comprendidos entre los días 1 al 15 Y 16 a fin de mes (3).

Séptima.-Recepción, control e imputa~ilidad. de cpstes. La
cantidad de melocotón contratada en la estIpulacIón pnmera será
entregada en su totalidad en la factoría que el comprador tiene
en :z o en a1¡uno de los puestos de recepción más
próximos a su nnca, instalados al efecto por el comprador. En el
caso de Coo{ll:rativas o APAS, las entreps, previo acuerdo de las
partes, se podrán realizar en las instalaciones de dichas orpnízacio
nes.

En el caso de que el vendedor, previa aceptación d~l comprador,
realice la entrep de melocotón directamente en fábnca, por parte
de la industria se le abonará la parte correspondiente al transporte,
cuyo precio se pactará entre las partes.

El control de calidad y peso del fruto se efectuará en el puesto
de recogida o fábrica del comprador.

Cktava.-Especificaciones técnicas. El vendedor no podrá utili
zar otros productos fitosanitarios más que los autorizados para este
cultivo, respetando los plazos de ~urid!ld establecidos para su
aplicación y sin sobrepasar las dOSIS máxImas recomendadas.

Novena.-Indemnizaciones. Salvo los casos de fuerza mayor
demostrada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones C!ltastrófi
cas o adversidades climatológicas prodUCIdas por causas aJen!!s a la
voluntad de las partes circunstancias que deberán comUD!c&rse
dentro de las setenta' y dos horas siguientes a producirse,. el
incumplimiento de este contrato a efectos de entrega y recepCIón

(3) E1]l1JO podrli efé<t..... melilico, che<lue, lIaJISfer<nc:ia o cIomidlilción
bancaria (preVlI cooformidod deI dedor 1 .... mod8lidld de lbono) o cualquier forma
~~- .. ~I ~1.11 PlI1e' se obIipn 1 PJII'dIr ....~IOI _\a..VOl ~ ._ JlI1'Il ,.,.....
cumplimentar en su momento los ~S1101 DeeeIIflOI para 1& pm:epcióD de las ayudas
a 11 producción que establezca 11 CEE JlI1'Il Españl.

El comprador, El vendedor.
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(1) Tiche.. l. que no proceda.
(2) Documento acreditativo de la representación.
(3) El.,.,., podri efectuane ea metálico, c.beque. traosfemlcia • damicilúlció.boDcaria(provi._ lid _ ....._deal>aaa). CllaIq__

lepI al uso.Las porta .. ablipD • a_ loo__tati... del.__ poder

cumplimell~ea Al momealO 1010 requiliu. DeCeSUioa para la pm:epc:ióa de 1M ayuda
a la prodUCCión que establezca la CEE pua EIpda.

Quinta-Fijación de precios. Se conviCDC como precio a pagar.
por el fruto que reúDa las caracteristkas estipu\adu el de
................................... pesetas/kilosramo, más el por 100
de IVA correspondiente.

Sexta-Condiciones de pago. Las cantidades monetarias deri·
vadas del cumplimiento del presente contrato se pagarán como
sigue:

El comprador le liquidará el SO por 100, como minimo, del
impone del fruto recibido al finalizar las entregas de fruta

El pago de la cantidad restante se efectuará dentro de los
noventa dlas a partir de la última entrega pactada (3).

Séptima.-Recepción. control e imputabilidad de rostes. La
cantidad dc pera "WiIliams» contratada en la estipulación primcra
será entregada cn su totalidad en la factoria que cl comprador tiene
en .
o en aIauno de los puestos de recepción más próximos a su finca,
instalados al efecto por el comprador. En el caso de Cooperativas
o APA, las entregas. previo acuerdo de las partes, se podrán realizar
en las instalaciones de dichas organizaciones.

En el caso de quc el vendedor, previa aceptación del comprador,
realice la cntrega de pera "Williams» directamente en fábrica, por
parte de la industria se le abonará la parte correspondiente al
transpone, cuyo precio se pactará entre las partes.

El control de calidad Ypeso del fruto se efectuará en el puesto
de recogida o fAbrica del comprador.

Octava.-Espec¡ficaciones técrriau. El vendedor no podré utili
zar otros productos fitosanitaríos mAs que los autorizadOs para ese
producto. respetando los plazos de SCJUridad establecidos para su
aplicación y no sobrepasando las doSIS múimas recomendadas.

Novena.-Indemnizaciones. Salvo los casos de fuerza ma)'llr
demostrada, derivados de huelps, siniestros, situaciones catastrófi·
cas o IIdversidades climatológicas producidas por causas lQenas a la
voluntad de las partes, circunstancias que deberán comunicarse
dentro de las setenta y dos horas si¡uientes a producirse, el
incumplimiento de este contrato a efectos de entrega y m:epción
del fruto, dará lugar a una indemnización de la parte responsable
a la parte afectada por una cuantía estimada en una vez y media
del valor estipulado para el volumen dc la mercancía objcto de
incumplimiento del contrato. siempre que en dicho incumP!i
micnto se aprecie la decidida voluntad de inatender la obligaCión
contraída, apreciación que deberá hacerse por la Comisión Inter·
profesional a que se refiere la estipu1ación undécima.

La consideración de una situación de «Fuerza mayor» será
constatada por la citada Comisión para lo cual recibirá aviso de la
parte afectada dentro del mismo plazo anteriormente establecido.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosi
dad de cualquiera de las partes, se estará a fo -que dispoop la
Comisión antes mencionada que estimará la proporcionalidad
entre el grado de incumplimiento y la indemnización correspon·
diente. que en ningún caso sobrepasará la anteriormcnte estable
cida.

En cualquier caso, las denuncias deberán presentarse dentro de
los siete dlas siguientes a producirse el incumplimiento ante la
mcncionada Comisión.

El comprador descontará la cantidad de pesetas
por unidad por cada envase deteriorado o no devuelto por el
vendedor.

DécimL-Sumisión expres4. En el caso de incumplimiento del
presente contrato, los contratantes podrán ejercitar las acciones que
les asistan ante los Tribunales de Justicia, a cuyo efecto se someten
ex~samentecon renuncia a sus fueros propios, a los Juzgados y
Tnbunales dc .

Undécima.-ComisiólI .Interprofesional. El control, seguimicnto
y vigilancia del presente contrato se realizará por la Comisión
Interprofcsional Territorial correspondiente que cubrirá sus gastos
de funcionamiento mediante aportaciones paritarias de los sectores
productor e industrial a razón de pesetas/kilogramo
de pera "Williams» contratada y visada según acuerdo adoptado
por dicha el.T.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los
fines procedcntes, se firman los preceptivos ejemplares, a un solo
efecto, en cl lugar expresado en el encabezamiento.

ANEXO

Contrac.-dpo

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE «PERAS WIl.LlAM.S»
CON DESTINO A PERAS EN ALMIBAR PARA LA CAMPANA

1987-1988

Contrato n.•..............................

En a _ de dc 1987.
De una panc, y como vcndcdor. don .

............................................ , con documento nacional dc identidad
o código dc idcntificación fiscal número .
y con domIcilIo cn ,
localidad , provincia " .

SI NO Acogido al sistcma ~pccial agrario a efectos del IVA (1).

(1) Actuando en nombre propio. como cultivador de la
producción de contratación.

( 1) Actuando como de ,
con código de identificación fiscal número ,
denominada ..
y con domicilio social en , calle ,
número , y facultado para la firma del presente contrato en
virtud de (2) ..
Y en la que se integran los cultivadores que adjunto se relacionan
con sus respectivas producciones objeto de contratación.

y de otra, como comprador ,
código de identificación fiscal número : : .
con domIcilIo en provmaa ,
representado en este acto por don .
como de la misma Ycon capacidad para la formalización
del presente contrato en vinud de (2) ..

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y
declarando expresamente que adoptan cl modelo de contrato-tipo
homologado por Orden de .
concienan el presente contrato de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

Pnmera.-Objeto de contrato. El vendedor se compromete a
entregar y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que
se establecen en el presente contrato, kilogramos
de peras "Williams». con destino a peras en almíbar, admitiéndose
una tolerancia en peso de ± 10 por 100.

El vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha de peras
"Williams» con más de una industria.

Segunda.-Especificaáones de calidad. El producto objeto del
presente contrato deberá ajuslane a las si¡uientes caracteristicas de
calidad:

- Peras de la especie «Pyrus Communis 1.». variedad "William...
- La materia prima deberá ser fresca, sana, limpia, buen sabor y

firme textura y con una madurez apro~ada para la transforma
ción industrial. apta para su conservllC1ón en cámara fii¡orifica.
Una ligera decolol'llC1ón no será considerada como defecto.

- Calibre del fruto superior o isual a 60 milímetros.

Tolerancias:

- Máximo del 20 por 100 de calibres entre SS y 60 milímetros.
- Otros defectos, tolerancia máxima conjunta S por 100.
- Todos los porcentajes expresados se refieren al peso del fruto

controlado.

Tercera.-Calendario de entregas a la Empresa adquirente. Las
entregas se realizarán inmediatamente de iniciada la recolección.
cuya fecha se determinará en función del estado de madurez de la
fruta, adecuada para su industrialización. La última entrega se
realizará cl m ..

El comprador proveerá al vendedor de los cnvases necesarios
para efectuar las entregas de"-pera "Williams» en las cantidades y
periodos convcnidos anteriormente.

El agricultor pondrá a disposición del industrial en la fábrica o
puesto de recogida más próximo las cajas llenas o vacías, dentro de
los cinco dias siJuientes, salvo acuerdo cntre las partes.

Cuana.-Preno mínimo. El precio mlnimo a pagar P!H' cl
producto sobre cl vchículo de transporte en caso de recOgIda cn
campo o puesto de recogida dcl comprador será el de .
pesetas por kilogramo. establecido ~r España en la CEE para la
campaña de 1987. No están inclUIdos los gastos posteriores dc
envasado, transporte. cargas o descargas y gastos fiscales que serán
por cuenta del comprado~

El compndar. El vendedor.


